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1. Una psiquiatría para cada mundo, un
mundo para cada psiquiatría.

1.1. ¿Existe  una Psiquiatría Española?

One world one language (sic) fue el le-
ma del Congreso Mundial de Psiquiatría de
1996. El lema hace referencia a una nove-
dad. La idea de una Psiquiatría aceptable y
aceptada por la totalidad –o la inmensa ma-
yoría– de los psiquiatras y practicada casi
protocolizada a lo largo y ancho del mundo
hubiera sido, también casi universalmente,
considerada una locura  hasta hace muy po-
cos años.

Desde Pinel hasta la irrupción del DSM-
III en 1980, las psiquiatrías eran disciplinas
ligadas al territorio (o, mejor, a la cultura).
Había una Psiquiatría Francesa y una Psi-
quiatría Alemana, una Psiquiatría Británica
y otra Americana. La estructuración de los
manuales, la psicopatología, la definición
de los síndromes, los caminos abiertos a la
investigación, las preferencias en los trata-
mientos, las referencias bibliográficas, eran
diferentes en cada una de ellas.

El gran proyecto de una Psiquiatría Ale-
mana quedó dañado por la guerra y la parti-
ción del país. Pero las diferencias aún entre
las psiquiatrías de lengua inglesa hacían ca-
si antesdeayer (1) imposible comparar po-
blaciones y actividades desarrolladas por
los psiquiatras en Inglaterra y Estados Uni-
dos. Hace  muy poco que las actualizacio-
nes de la Encyclopédie Médico-Chirurgi-

cale francesa han empezado a incluir refe-
rencias y adoptar estructuras comunes en
los textos anglosajones.

En esto, como en otros temas, el  fenó-
meno de la mundialización ha tenido efec-
tos positivos innegables, como la apertura
de las posibilidades de colaboración entre
profesionales distantes y la eliminación de
algunos particularismos injustificables, de
lo que sin duda se habrán beneficiado  mu-
chos pacientes (que es el fin último de
nuestro trabajo).

Pero hay también aspectos alarmantes
que requieren una postura crítica. En pri-
mer lugar, la constitución de una gran co-
munidad que trabaja conjuntamente en una
tarea de dimensiones mundiales es mera
apariencia. La mundialización de la psi-
quiatría no es el resultado de la confluencia
de los esfuerzos y voluntades de los psi-
quiatras. Es un epifenómeno de la mundia-
lización del mercado. Y la realidad hoy es
que las fronteras se han borrado (excepto la
gran raza Norte-Sur) no porque las diferen-
cias entre nosotros hayan sido «superadas»,
sino porque las empresas farmacéuticas
–para las que, en última instancia, trabaja-
mos y que organizan, dirigen, compran y
venden su nuestra producción teórica y
científica– son multinacionales.

Así vista, la mundialización de la psi-
quiatría es un aspecto de la mundialización
en general (2). Y, como es lógico, el pro-
yecto de una única Psiquiatría es la aplica-
ción en psiquiatría del Pensamiento Único
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que acompaña a la mundialización. Un
pensamiento que se presenta como resulta-
do de una gran tarea común para ocultar su
naturaleza de negación de la capacidad de
cada ciudadano (o profesional) o colectivo
de ciudadanos (o profesionales) de pensar
por su cuenta, de ejercer la crítica o la di-
sensión, de proponer objetivos diferentes
de la maximización del beneficio de la in-
dustria de la que vivimos y para la que tra-
bajamos1.

El Pensamiento Único –que en psiquia-
tría clínica se llama DSM o one language–
es la expropiación de la capacidad de pen-
sar y su gestión (la de tal capacidad) por los
especialistas al servicio un Capital que re-
clama un Mercado cuya expansión no pue-
de reconocer fronteras.

En materia asistencial, el Pensamiento
Único se ha traducido en la generalización
de un lenguaje mercantilista y el intento de
mimetizar en la organización de los servi-
cios sanitarios los procedimientos propios
de las empresas que compiten libremente
por una cuota del mercado para sus produc-
tos. Valores como la equidad, la solidari-
dad, la accesibilidad o la consideración pri-
mera de la salud general o el modelo gene-
ral de salud pública, tradicionalmente más
contemplados en los sistemas sanitarios eu-
ropeos que en el americano, se traducen
mal a ese lenguaje y pueden ser sacrifica-
dos por el modelo que en él se sustenta.
Aunque las líneas generales del modelo
fueron trazadas por los gobiernos conserva-

dores de Ronald Reagan y Margaret Tat-
cher, lo sustancial del mismo (por eso es
único el Pensamiento Único) no ha sido
cuestionado desde los proyectos autocalifi-
cados de progresistas. En España, de he-
cho, el modelo fue predicado e impuesto
por el gobierno socialista. Los conservado-
res se han limitado a introducir sus matices.

La pregunta es: ¿Existe entonces una
Psiquiatría Española o sólo una traducción
al español de la Psiquiatría? O, dicho de
otro modo: ¿Tiene sentido potenciar aso-
ciaciones, publicaciones o actividades
científicas propias o solo reclamar nuestro
lugar, nuestra participación en la gran tarea
mundial? ¿Debemos pagar las cuotas, leer
y escribir en la revista de la AEN o es mejor
–y no más caro– afiliarse a la American
Psychatric Association, leer el American
Journal y tratar de publicar en el Archives
of Psychiatry?

La hipótesis que me gustaría defender en
este trabajo es que no sólo tiene sentido si-
no que es imprescindible mantener estos
instrumentos próximos a nuestra práctica.
Y ello, desde luego, no por ningún tipo de
reivindicación de lo nacional (la disolución
de lo «nacional» la contaría entre los aspec-
tos positivos de la mundialización) sino
porque me parece que esta especie de má-
ximo común divisor de la psiquiatría mun-
dial no es útil para la práctica clínica y lo
que necesitamos son instrumentos para
pensar y dirigir esta práctica en las condi-
ciones en las que se realiza realmente.

1.2. ¿Hay en España más de una
Psiquiatría?

Hace relativamente poco que el Congre-
so conjunto anual de la Sociedad Española
de Psiquiatría y la Sociedad de Psiquiatría
Biológica se llama «simplemente» Congre-
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1 No me refiero a los asalariados directos de la in-
dustria farmacéutica sino a los del Sistema Nacional
de Salud. No me parece que haga mucha falta argu-
mentar por qué podríamos decir una cosa así. A veces
incluso parece que el propio Sistema Nacional de Sa-
lud trabaja, en última instancia, para la industria far-
macéutica (y no al revés).



so Nacional  de Psiquiatría. Una vez más:
un solo Congreso para una sola Psiquiatría.

Un señalado dirigente de la AEN co-
mentaba a la vuelta del penúltimo de estos
acontecimientos que creía haber encontra-
do en él más históricos de la AEN que en el
último  Congreso de esta asociación. Si es-
to es así, de nuevo: ¿Tiene sentido mante-
ner una estructura como la AEN o sería
más inteligente dirigir la actividad de sus
socios hacia la participación con esta otra
tarea común de la Psiquiatría Nacional?

La hipótesis de este trabajo a este res-
pecto es, también de nuevo, que lo razona-
ble es potenciar la AEN y no como un gru-
po de presión, sino como una estructura ca-
paz de impulsar la producción y expresión
de una versión de la Psiquiatría y de su
práctica que no sólo no está contenida sino
que es negada por este mito de una única y
omnicomprensiva Psiquiatría Nacional fe-
lizmente patrocinada por la industria far-
macéutica.

2. Algunas consideraciones sobre la
historia reciente de la AEN

La Asociación Española de Neuropsi-
quiatras, luego Asociación Española de
Neuropsiquiatría, se constituyó en 1924, en
el momento más brillante de la psiquiatría
española, para articular el trabajo de un
grupo de psiquiatras que aunaron el interés
científico y el asistencial. La Guerra Civil
abortó el intento, y aunque nominalmente
la AEN sobrevino al conflicto, éste supuso
un primer punto de inflexión.

El segundo punto de inflexión se produ-
ce en 1977 en el Congreso de Sevilla cuan-
do un grupo de psiquiatras jóvenes com-
prometidos con la empresa de transforma-
ción de la asistencia psiquiátrica arrebató el

control de la asociación de las manos de la
psiquiatría oficial.

Esta segunda inflexión se estructuró al-
rededor de varias propuestas en diferentes
órdenes de ideas. En primer lugar suponía
resituar la AEN como referente de un pro-
yecto de transformación de la atención a la
salud mental que contraponía un modelo de
atención centrado en la comunidad al en-
tonces vigente modelo centrado en los ma-
nicomios provinciales. En segundo lugar
planteaba la tarea de la atención a la salud
mental como una tarea interdisciplinar, lo
que se tradujo en la apertura de la AEN a
profesionales no psiquiatras. Este fue, pre-
cisamente, el motivo aducido por algunos
de los psiquiatras afines a la antigua direc-
ción para abandonar la Asociación y orga-
nizarse en la SEP (Sociedad Española de
Psiquiatría) como alternativa.

Además la AEN que surgió de Sevilla
reivindicaba un concepto de la psiquiatría y
la salud mental que hacía hincapié en los
aspectos psicológicos y sociales de la mis-
ma frente al, entonces incipiente, auge del
reduccionismo biologicista que se consoli-
daba en los medios académicos.

La AEN actuó como un referente y un
grupo de presión importante en los prime-
ros proyectos de transformación de la aten-
ción psiquiátrica de los años de la transi-
ción. El artículo 20 de la Ley General de
Sanidad recoge sustancialmente el conjun-
to de la propuesta de la Asociación. La lle-
gada de los partidos de izquierda primero a
las administraciones locales y luego a la es-
tatal, produjo fracturas y desencadenó
amargos enfrentamientos en la AEN. Parte
de sus líderes asumieron cargos de respon-
sabilidad política o de gestión de estructu-
ras asistenciales. Los enfrentamientos entre
responsables de diferentes niveles (de los
que los ejemplos de Enrique González Du-
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ro y Manuel González de Chaves en Anda-
lucía, los enfrentamientos entre el INSAM
y la administración central –ambos socia-
listas– en Madrid, o los avatares de la pri-
mera reforma en Valencia, son ejemplos
tempranos) o entre los nuevos responsables
y los antiguos compañeros que continuaban
en la clínica, hicieron que la historia de la
AEN sea, desde los primeros 80, entre otras
cosas, la historia de la sucesiva exclusión o
marginación de grupos importantes de aso-
ciados y de líderes significativos.

A pesar de ello, la transformación de los
sistemas de atención que se ha producido
en los últimos años ha seguido, en buena
medida, los pasos propuestos por la AEN.
Se ha desarrollado una red de servicios es-
pecializados cada vez más capaz de atender
aquellos trastornos mentales que no pueden
ser correctamente manejados por la aten-
ción primaria de salud y de hacerlo en unas
condiciones de no discriminación con las
personas que presentan trastornos de otra
índole, con la menor restricción posible de
la actividad de quien recibe la ayuda y en
condiciones de accesibilidad cada vez más
aceptables. El panorama compuesto por los
manicomios provinciales para los locos
graves, la consulta del «neuropsiquiatra»
para ocultar la desatención de las personas
que sufren trastornos menos disruptivos y
las unidades de los hospitales universitarios
para los menesteres a que cada catedrático
quisiera dedicarlos, ha pasado a ser –salvo
excepciones– un mal recuerdo.

Un nuevo sistema requería unos nuevos
profesionales, y el sistema MIR, desplega-
do en buena parte desde las estructuras
asistenciales en proceso de reforma, de-
mostró ser un instrumento útil para formar-
los. Aspectos como la formación en psi-
quiatría comunitaria o en rehabilitación
fueron incluidos en el programa de la espe-

cialidad. Tras varias tentativas autonómicas
se articuló un sistema PIR para la forma-
ción de psicólogos clínicos. Los profesio-
nales, las propuestas y las ideas de la AEN
tuvieron un papel destacado en este campo.
El hecho de que en España la formación
MIR se organice dependiendo de las es-
tructuras asistenciales –y no de las institu-
ciones universitarias– ha permitido que la
formación se transformara a la vez que la
práctica, y que la gran cantidad de profesio-
nales formados en los últimos años (en los
que el número de especialistas en forma-
ción se ha incrementado espectacularmen-
te) se han incorporado al terminar su perío-
do de entrenamiento a una tarea para la
que, en general, estaban aceptablemente
preparados.

3. AEN: señas de identidad

A lo largo de este período, y a pesar de la
mudanza de tantas cosas dentro y fuera de
la asociación, la AEN ha mantenido unas
señas de identidad que me parece impor-
tante seguir cultivando.

3.1. Compromiso con la sociedad
frente a falacia cientifista

La AEN se ha presentado a través de to-
do este proceso como una organización que
se definía más por el compromiso con un
determinado proyecto de atención a la po-
blación que por ofertar el instrumento para
organizar la colaboración científica o de-
fender los intereses de un colectivo de ex-
pertos. Las ponencias centrales de los con-
gresos (y las correspondientes publicacio-
nes) se han dedicado, a veces, a temas
clínicos como la histeria (3), las demencias
(4) o a las psicosis infantiles (5, 6) o del
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adulto (7), siempre sin olvidar el aspecto
asistencial. Pero han sido más numerosas
las referentes a la transformación de la asis-
tencia psiquiátrica (8, 9), los instrumentos
necesarios para ello –como las psicotera-
pias de diversos formatos (10-16), la con-
tención (13), los equipos e instituciones
(17), la atención primaria (18) o la evalua-
ción de servicios (19)–, los problemas aso-
ciados al abordaje de la cronicidad en la era
postmanicomial (20), la mujer (21, 22) o
los menores (22), o la epistemología (23,
24). Frecuentemente se ha utilizado como
argumento descalificador la imagen de la
AEN como una organización más política,
frente a la que otras hacían gala de un cien-
tifismo que en realidad ha ocultado alterna-
tivamene el plegamiento a los intereses o
de los profesionales o de la industria que
las financiaba, o la defensa de los intereses
corporativos de colectivos académicos. 

Me parece, sin embargo, que una asocia-
ción de profesionales estructurada alrede-
dor de un compromiso con la población y
que defiende un modelo de atención, está
lejos de ser un despropósito. La defensa del
sistema público de atención a la salud men-
tal, la preocupación no sólo por los proce-
dimientos utilizados en cada paciente, sino
también por los efectos que dichos procedi-
mientos tienen sobre el nivel de salud de la
población, o la denuncia de los usos ilegíti-
mos o el abuso de la psiquiatría, constitu-
yen aspectos irrenunciables de la identidad
de la AEN.

3.2. Independencia

Este compromiso sólo puede ser defen-
dido desde una posición de independencia.
No es que me parezca que la independencia
sea en sí un valor. Pero la AEN no puede
ser dependiente de entidades que puedan

hacerla vacilar en el compromiso a que nos
referíamos en el párrafo anterior, en base a
otros intereses. Por eso debe ser indepen-
diente, en primer lugar, de la Administra-
ción. Por supuesto que la AEN puede cola-
borar con la Administración. O recibir ayu-
das. Y ha habido momentos y lugares
concretos en los que alguna administración
ha hecho suyos los planteamientos de la
AEN. Pero, precisamente, esa colaboración
sólo puede ser fructífera si la AEN mantie-
ne la capacidad de ponerse enfrente justo
en el momento en que esa administración
deje de actuar de acuerdo con sus plantea-
mientos.

Debe ser independiente, por el mismo
motivo, de los partidos políticos. Ni que
decir tiene que los planteamientos de la
AEN son mas fácilmente asumibles por los
partidos de izquierda (a veces me siento
tentado de decir «autoproclamados de iz-
quierda»). Pero las actuaciones de la AEN
deben planearse con una lógica que no tie-
ne por qué contemplar los intereses inme-
diatos de ningún partido. La AEN debe de-
fender lo que debe defender, y no debe en-
trar en consideraciones sobre si los que
tienen la responsabilidad de actuar (o los
que han metido la pata) son de uno u otro
partido o en si determinado planteamiento
es o no útil en la legítima aspiración de un
partido de la oposición de encontrar argu-
mentos para criticar al que está en el poder.

Por último, pero sobre todo, la AEN de-
be ser independiente de la industria, que es
la gran marcadora de directrices en la psi-
quiatría del fin del milenio. La independen-
cia de la industria (como la de la adminis-
tración o los partidos) no se obtiene a costa
de mantener posiciones numantinas de evi-
tación de contacto. Se obtiene –exactamen-
te igual que en los otros casos– ateniéndose
a unas reglas claras y manteniendo unas re-
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laciones transparentes y libres de compro-
misos que puedan interferir con los objeti-
vos de la asociación.

3.3. Interdisciplinariedad

Como queda dicho, la ruptura con la tra-
dición corporativa para dar cabida en la
Asociación a todos los profesionales impli-
cados en esa tarea necesariamente colectiva
que es la atención a la salud mental, es una
seña de identidad histórica que dio lugar a
la crisis de 1977. Pero no es sólo eso. Si la
AEN pretende ser, entre otras cosas, un lu-
gar de producción teórica y técnica, es bue-
no que agrupe a todos los profesionales im-
prescindibles para realizar este tipo de tra-
bajo (si lo que pretende, en cambio, es
agrupar a los que actúan como intermedia-
rios en la venta de determinado tipo de pro-
ductos para así poder convencerlos juntos
de algo, sobran los que no están autoriza-
dos a esa venta).

3.4. Una visión del sistema sanitario

La AEN se ha caracterizado desde sus
orígenes por implicarse en la denuncia de
las insuficiencias del sistema de atención a
la salud mental vigente en cada momento y
por haber propuesto alternativas que permi-
tiesen aplicar con la máxima eficiencia los
instrumentos más avanzados de atención a
la salud y a los trastornos mentales. La
AEN es hoy responsable de algunas de las
propuestas que han sido aplicadas en nues-
tro actual sistema sanitario. En un momen-
to en el que estas propuestas son contesta-
das con frecuencia (y con medios) y en el
que las reflexiones generales sobre el siste-
ma sanitario se hacen desde unos esquemas
en los que no es fácil argumentar sus venta-
jas, creo que la AEN debería dedicar un es-
fuerzo a mantenerlas.

En primer lugar está la consideración del
papel de la atención primaria en el sistema
general de atención a la salud y, por tanto, a
la salud mental. Tal consideración tiene dos
caras. Por un lado supone un sistema de
atención a la salud (basado en la responsa-
bilización por la salud de una población de-
terminada, ligada a un territorio) que hoy se
ve cuestionado por muchas propuestas neo-
liberales. Por otro lado supone una capaci-
dad de los profesionales que la ejercen. Y
estamos faltos no sólo de un sistema para
lograrla sino, incluso, de un corpus teórico
al que referir tal formación. Hoy sabemos,
y podemos presentar evidencia empírica,
que el desempeño de los médicos de aten-
ción primaria en el cuidado de la salud y de
los trastornos mentales de sus poblaciones
de referencia tiene poco que ver con la can-
tidad de conocimientos de la asignatura de
Psiquiatría que tienen, y mucho con el do-
minio de habilidades cuyo entrenamiento
no forma parte de su curriculum de pre ni
post-grado. Sin embargo, si repasamos los
múltiples manuales con títulos que hacen
referencia a este tema, encontraremos que
la inmensa mayoría son, en realidad, libros
de Psiquiatría que se intentan vender a mé-
dicos generales. Son excepciones a este
proceder los de David Goldberg (25, 26) y
entre nosotros los de Jorge Luis Tizón
(27-31).

Las propuestas de la AEN encontraron
buen acomodo en el modelo general pro-
puesto por la Ley General de Sanidad
(LGS), que contempla sólo dos niveles de
atención: la atención primaria y la atención
especializada, que en el caso que nos ocupa
debería adoptar la forma de una red de ser-
vicios que debe integrar aquellos dispositi-
vos que sean necesarios para satisfacer la
demanda (centros de salud mental, hospita-
les de día, servicios de urgencia, unidades
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de hospitalización...). Esta suposición de
un único nivel de atención especializada
cuyos recursos se distribuyen entre diferen-
tes dispositivos que se conforman de acuer-
do con las necesidades de la población a
atender, se opone al asistema creado por la
simple confluencia sobre un territorio de
dispositivos (CSM, hospitales, Unidades
Específicas de lo que sea...) con objetivos
marcados en lugares y con lógicas diferen-
tes que indefectiblemente acaban compi-
tiendo por pacientes, fondos o poder. Ideas
como la de la libre competencia entre hos-
pitales2, cesiones a presiones políticas par-
ticulares (como determinadas asociaciones
de usuarios) o corporativismos de diferente
tipo alimentan, hoy, embates potentes con-
tra este modelo3. Por eso creo que hay que
defenderlo.

El otro caballo de batalla de la AEN en
el terreno asistencial es el de la rehabilita-
ción psicosocial. La rehabilitación entendi-
da como el conjunto de actividades enca-
minadas a actuar sobre el deterioro psico-
social derivado de los trastornos mentales
graves se ha impuesto –a pesar de las mu-

chas reticencias iniciales– como un instru-
mento básico de cualquier red de servicios
moderna. El haber sido la AEN una asocia-
ción interprofesional ha facilitado el que
haya jugado un papel importante en la sen-
sibilización respecto a este tema (que es di-
fícilmente abordable sin un enfoque inter-
profesional). Hoy la rehabilitación se con-
templa como una tecnología compleja, que
requiere un entrenamiento específico e im-
pone unos modelos particulares en la eva-
luación de la calidad de las prestaciones de
salud mental. En este terreno una acción
normativa de la AEN sería de desear.

El tema de los cuidados de los pacientes
graves y crónicos en la era de la atención
comunitaria ha tenido en nuestro país un
desarrollo más lento que el de la rehabilita-
ción psicosocial probablemente porque en-
cajaba mal con nuestras tradiciones en tra-
bajo de enfermería. El desarrollo de pro-
gramas basados en los modelos de case
management adoptados en otros países (32-
34) y que entroncan con una visión moder-
na de los cuidados de enfermería, está su-
poniendo un avance en este sentido.

La generación de una nueva cultura de
trabajo social acorde con los requerimien-
tos de las nuevas redes de atención ha sido
más desigual por comunidades autónomas
y, aún, por servicios. El obstáculo funda-
mental para este desarrollo deriva de la in-
defición del espacio del apoyo social y de
la responsabilidad sobre su provisión de los
servicios sanitarios y sociales por un lado y,
por otro, de la falta de desarrollo de los ser-
vicios sociales en nuestro país (con graves
necesidades: ancianos, minusválidos...)
aún por cubrir suficientemente. La legisla-
ción sobre trabajo protegido de nuestro país
presenta desventajas respecto a las de otros
países europeos. La promoción de alterna-
tivas a este respecto constituye una de las
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to en el momento en que sus inventores han renuncia-
do a ella porque además de no garantizar una mejor
atención, ha resultado a la postre en un aumento –y no
en la pretendida disminución– del gasto.

3 Quizás el más grotesco fue encarnado por los
responsables del Servicio de Salud Mental de Madrid
en los últimos momentos del gobierno socialista en
esa comunidad, quienes, faltos de resolución política
para cambiar a los responsables que ellos mismos ha-
bían colocado al frente de las áreas sanitarias, optaron
por la medida (que les debió parecer menos compro-
metida) de desmembrar la red reabriendo la diferencia
entre dispositivos hospitalarios y comunitarios (como
si fueran conceptos antitéticos, como si situar la con-
sulta en un piso garantizara algo sobre el contenido de
la actividad, como si las unidades de hospitalización
no debieran estar tan imbricadas en la comunidad co-
mo cualquier otra...).



tareas que la AEN debería acometer en los
próximos años.

3.5. Una enseñanza y una
investigación ligadas a la práctica

Un sistema de atención a la salud y a los
trastornos mentales nuevo requiere del
concurso de profesionales con nuevas ca-
pacidades. El hecho de que los especialis-
tas (los de psiquiatría, ahora los de psicolo-
gía clínica, buena parte de los de enferme-
ría...) se estén formando en instituciones
que han sido objeto de reformas o que es-
tán en proceso de transformación ha su-
puesto un cambio importante en el conjun-
to de habilidades adquiridas durante su pe-
ríodo de formación. De hecho, son cada
vez más una excepción los que acaban su
entrenamiento sin haberse capacitado
aceptablemente para ejercer en el nuevo
marco o sin la cultura necesaria para un
uso adecuado de los recursos de rehabilita-
ción o de provisión de cuidados en un en-
torno comunitario.

No ocurre lo mismo con la formación de
pregrado y con la universitaria en general.
Ésta ha permanecido impermeable a las
transformaciones ocurridas en el sistema de
atención, y su contenido no se ha transfor-
mado lo suficiente para adaptarse a las nue-
vas necesidades ni en las facultades de Me-
dicina ni en las de Psicología. El sistema
vigente de elaboración de los currículos y
el de provisión de profesorado no sólo no
facilita sino que dificulta la aproximación
útil entre el sistema de atención y el mundo
académico. Los vínculos entre las dos insti-
tuciones en su fórmula actual, más que ser-
vir para paliar la situación, surten el efecto
contrario al convertir la carrera universita-
ria (estructurada por unos parámetros muy
diferentes de los de la asistencial y favore-

cedores de una suerte de endogamia) en un
procedimiento de acceso a los puestos de
responsabilidad en el sistema de atención
por personas que han tenido escaso o mar-
ginal contacto con el mismo. La AEN ha
prestado hasta la fecha escasísima atención
a este punto vital.

Si bien la AEN a través del sistema de
votación en cada Congreso de los trabajos
que van a ser presentados como ponencia y
publicación en el siguiente, ha conseguido
articular de un modo permanente el trabajo
de grupos de socios y, con ello, ha dado lu-
gar a algunas aportaciones de interés, no ha
conseguido, hasta la fecha, generar líneas
de investigación ni influir consistentemente
sobre los mecanismos de generación de las
mismas. La mayor parte de la investigación
sobre este campo realizada en el país se lle-
va a cabo de la mano de la industria farma-
céutica, y una ojeada a las líneas priorita-
rias de las instituciones que no dependen
directamente de esta (véase el FIS) pone de
manifiesto que las necesidades resaltadas
por los procesos de reforma tampoco se en-
cuentran entre ellas. Algunas iniciativas lo-
cales, como las becas de investigación de la
Asociación Madrileña de Salud Mental o
los premios de la (pariente) Asociación Ga-
llega de Salud Mental, han sido propuestas
precisamente para atajar este problema pe-
ro, por sus dimensiones, no pueden repre-
sentar más que un paliativo a la espera de
actuaciones más eficaces. Campos como el
de la eficacia de las intervenciones psicoso-
ciales, la calidad de vida, la rehabilitación,
los cuidados, las intervenciones en aten-
ción primaria, el cálculo de las necesida-
des, o la evaluación de servicios – a no con-
fundir con el juego del Palé en el que nos
van entrenando nuestros gestores para cua-
drar sus cuentas–, están manifiestamente
descubiertos.

(126) 510 A. Fernández Liria

DEBATES E INFORMES



4. ¿Quién es la AEN? Más allá del
fratricidio

Un reciente comunicado de la Sociedad
Española de Psiquiatría se refería a una
reunión en la que suponía a la AEN repre-
sentada porque, a pesar de la resolución de
que la Asociación no concurriera, adoptada
en junta directiva, habían acudido algunos
socios invitados a título individual. El argu-
mento era: «estaban incluso varios ex-pre-
sidentes». No se trata de discutir el hecho4.
Pero el comentario refleja una cultura en la
que, efectivamente existe algo así como un
«espacio AEN» en cuya articulación mere-
cería la pena detenerse brevemente porque
de su recuperación depende la posibilidad
de superar las fisuras que han hecho dedi-
car a enfrentamientos fraternos buena parte
de las energías que la AEN hubiera debido
aplicar a actuaciones de más enjundia.

4.1. Una visión general de la salud
mental

El pensamiento psiquiátrico español de
los últimos cincuenta años no se ha caracte-
rizado por su brillantez. Algunas de las ex-
cepciones se han generado en (o se han ali-
mentado de, o han alimentado a) este espa-
cio AEN. El ejemplo más claro de esto es,
sin duda, el de Carlos Castilla del Pino.
Carlos Castilla ha representado durante
años la cara pública (frente al público no
especializado) de una Psiquiatría. En este
papel ha producido una cantidad importante
de trabajos como Sexualidad y represión
(35), Psicoanálisis y marxismo (36) o Cua-
tro ensayos sobre la mujer (37). Además
Castilla ha realizado en años de sequía psi-

quiátrica contribuciones de entidad a la psi-
copatología, como las presentadas en Cua-
renta años de psiquiatría (38) antes en Vie-
ja y nueva psiquiatría (39), La culpa (40),
La incomunicación (41), Un estudio sobre
la depresión (42), o las Patografías (43).
Finalmente ha desarrollado una teoría origi-
nal que se esboza en Introducción a la her-
menéutica del lenguaje (44) y se concreta
en su Introducción a la psiquiatría (45-46),
sobre la que ha sabido articular una fructí-
fera escuela a la que pertenecen seguidores
como Valls, Luque o Díez Patricio, que han
presentado sus trabajos frecuentemene en
los medios de la AEN (47-57).

También ha desarrollado un pensamien-
to original y una obra que ha jugado un pa-
pel importante en la configuración de ese
espacio Jorge Luis Tizón. Sus trabajos so-
bre epistemología (58-59), sus ideas sobre
atención primaria (27-31, 60, 61) y sobre
intervenciones psicoterapéuticas (59, 62-
70), constituyen una aportación original
que ha encontrado eco en la AEN.

Guillermo Rendueles es un tercer fran-
cotirador cuya visión crítica de la psiquia-
tría y la salud mental (71-76) sin desdeñar
sus aportaciones sobre psicopatología, la
cronicidad o la locura compartida (77-81)
ha sido una referencia constante en ese es-
pacio. Lo mismo sucede con Fernando Co-
lina, que, por utilizar una expresión suya,
representa  un especie de nota al margen de
la psiquiatría y que además ha sabido lide-
rar un grupo (en él cabe destacar a José Ma-
ría Álvarez) dedicado a recuperar lo más
valioso de algunas tradiciones perdidas del
pensamiento en psicopatología y a situar
este pensamiento en el contexto general de
la cultura (83-94). Un papel semejante ha
desempeñado desde Orense el polifacético
y prolífico (aunque poco dado a dejarse no-
tar fuera de Galicia) Santiago Lamas.
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A este espacio AEN, entendido en un
sentido no orgánico podrían pertenecer
también los trabajos de Antonio Colodrón y
los de Filiberto Fuentenebro, aunque su
vinculación a la vida de la asociación haya
sido diferente.

4.2. Algunos aspectos específicos

Algunos aspectos de la reflexión sobre
la salud mental, descuidados en otros ámbi-
tos, han encontrado en la AEN un caldo de
cultivo que ha mantenido la vigencia de los
temas y numerosos socios han dado lugar a
aportaciones valiosas. Así sucedió con te-
mas como mujer y salud mental –que ha si-
do trabajado por personas como Josefina
Mas, Amalia Tesoro (95), Beatriz Rodrí-
guez Vega (96) y, antes, por Carmen Sáez
(97, 98) o Asunción González de Chaves
(99, 100)–, la cronicidad primero (Jordá
Moscardó, Julián Espinosa (20), Guillermo
Rendueles (71, 77, 101), Pepe García (102)
y la rehabilitación después (Fermín Mayo-
ral (103-104), Sergio Rebolledo (105-106),
Miguel Donas5 (32) o Juan González Cases
(107, 108)), la historia de la psiquiatría
(Antonio Rey6 (109-110), Rafael Huertas
(111-119) , José Lázaro (120), José María
Álvarez (82) o Enrique González Duro
(121-124), la cooperación en situaciones
de crisis (Domingo Díaz del Peral, Vicente
Ibáñez, Inmaculada Masip, Nekane Pardo,
Pau Pérez (125-129)), el apoyo a procesos
de transformación americanos a través de
la OPS (en los que han participado perso-
nas como Manuel Desviat, Víctor Aparicio,

Julián Espinosa, Marcelino López, (130,
131)), la salud mental infantil (Consuelo
Escudero, Alberto Lasa,  José Luis Pedrei-
ra, Federico Menéndez... (5, 132-142), los
aspectos antropológicos y culturales (Emi-
lio González, Santiago Lamas, Josep Maria
Comelles, Luis Caballero, Pau Pérez...
(128, 129, 143-147)), la epidemiología
(Díez Manrique, José Luis Vázquez Bar-
quero, Manuel Gómez Beneyto (148-155)),
el psicoanálisis (Francisco Pereña, Vicente
Mira, Jaime Spilzka, José Jaime Melendo
(156-174)), la teoría general de sistemas
(Teresa Suárez, Carmen Fernández Rojero,
Juan Luis Linares, Beatriz Rodríguez Vega,
Jose Antonio Espina... (10, 175-179)), las
psicoterapias en diversos formatos (10-16),
la enfermería (María José García Rojo,
(33), o el trabajo social (Monserrat Casta-
ñer, Lydia Rodríguez Dorado, Elia Gonzá-
lez)

4.3. Teoría y práctica de la
transformación

La preocupación de la última AEN por
la transformación de la asistencia tiene una
tradición cuya historia se recoge en la po-
nencia coordinada por Manuel González de
Chávez en el congreso de 1980. Los cam-
bios políticos ocurridos a continuación fa-
cilitaron el que esa tradición se tradujera en
reformas llevadas a cabo en estructuras al
frente de las cuales se situaron miembros
cualificados de la AEN. A esta especie per-
tenecen entre otras, las experiencias lleva-
das a cabo en Andalucía (donde cabe desta-
car el papel de Paco Torres, Ladislao Lara,
Marcelino López, Carlos Dueñas, y, en otro
sentido, Onésimo González), Asturias (Pepe
García, Víctor Aparicio, Javier Montejo), la
zona sur de Madrid (Manuel Desviat), la
más limitada por situada en un contexto
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más difícil de Galicia (Fernando Márquez,
Víctor Pedreira, Tiburcio Angosto, Santia-
go Lamas, Emilio González...) y Las Pal-
mas (Rafael Inglot), o la sorprendente re-
forma navarra generada ex-novo siendo
Consejero el psiquiatra de la Asociación
Carlos Artuondo. Más difícil de sintetizar
ha sido el papel jugado por los miembros
de la AEN en Cataluña (Alicia Roig, Josep
Fabregats...) o Valencia (Julián Espinosa,
Manuel Gómez Beneyto, Ramón García...).

El resultado de estas actuaciones está
pendiente de una evaluación seria que per-
mita poner de manifiesto errores (que los
hay) y aciertos (que a mí me parecen mayo-
res) y enfrentar de un modo creíble las pro-
puestas de desmantelamiento que se han
generado en algunos lugares. En otro lugar
(180) he esbozado algunas ideas sobre este
balance que en ocasiones se ha llevado a
cabo en la Asociación de un modo dema-
siado teñido de rencillas locales o apasio-
namientos de coyuntura.

4.4. La vida interna de la asociación

Una cantidad importante de esfuerzos
de los miembros de la asociación se han
empleado, con mayor o menor acierto, en
mantener la estructura y el espíritu de la
misma. Aunque a veces esos esfuerzos se
hayan traducido en efectos opuestos a los
deseados, la identidad de la AEN no sería
la misma de no haber contribuido a ella
gentes como sus sucesivos presidentes Va-
lentín Corcés, Manuel González de Chá-
vez, Víctor Aparicio, Pepe García, Paco
Torres, Manuel Desviat o Mariano Her-
nández Monsalve y otros como Fernando
Colina, Tiburcio Angosto, Marcelino Ló-
pez, Kiko Montilla, Begoña Olabarría,
Sergio García Reyes, Consuelo Escudero y
tantos más.

La última transformación importante ex-
perimentada por la AEN ha consistido en la
consolidación de una estructura de hecho
federal con el potenciamiento de las asocia-
ciones autonómicas. Buena parte de la acti-
vidad de la asociación ha pasado a discurrir
a través de éstas. Aunque este movimiento
haya tenido el efecto de reducir la presen-
cia aparente de la AEN como grupo en la
vida científica y general del país (lo que no
es tan claro), ha tenido la virtud innegable
de facilitar la participación de mayor canti-
dad de socios (y de socios más jóvenes y
menos ligados a la historia de la AEN) y de
facilitar su actuación en materias concretas
en los lugares que la actual estructura del
Estado consagra como centrales en las de-
cisiones sobre política sanitaria (los gobier-
nos autonómicos). El hecho de que la AEN
haya adoptado esta estructura ha hecho más
patentes sus carencias en Cataluña (donde
su presencia pública e influencia como gru-
po ha sido mucho menor y no existe asocia-
ción autonómica). En Galicia la Asociación
Gallega de Salud Mental ha ocupado el es-
pacio equivalente de un modo activo y efi-
caz. Probablemente la actual estructura
«federal» de la AEN permita una reformu-
lación de las actividades con estos compa-
ñeros (que se hermanaron antes con los
portugueses que con nosotros).

Un aspecto importante de la vida de la
AEN ha sido el dotarse de medios de expre-
sión que han permitido dar salida a la pro-
ducción a la que venimos refiriéndonos. En
este campo ha sido fundamental la tradición
de editar como libros los trabajos centrales
de los Congresos (iniciado en el de Madrid
de 1980), abriendo una labor editorial que
hoy se ha ampliado notablemente, y la
puesta en marcha de la Revista de la AEN,
iniciada, sin demasiados buenos augurios,
bajo la dirección de Manuel Desviat en
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1980 y más que consolidada hoy. La colec-
ción de Historia completa este panorama.
Las publicaciones de las asociaciones auto-
nómicas (y el magnífico SISO de los pa-
rientes de Galicia) y otros esfuerzos edito-
riales que han venido a sumarse a éstos des-
de fuera de la asociación pero desde el
entorno AEN a que antes hacíamos mención
(como la colección Clásicos de la Psiquia-
tría o la revista Psiquiatría Pública), ofre-
cen posibilidades de expresión, información
e intercambio de ideas a los asociados.

La vida interior de la AEN no ha estado
precisamente desprovista de enfrentamien-
tos y marginaciones de parte de los socios.
Los cambios en el papel exigido a la aso-
ciación y a sus miembros por las transfor-
maciones políticas y sociales que han teni-
do lugar en nuestro país han tenido, sin
duda, que ver con esto. Cuando periódica-
mente (entre otras cosas porque las eleccio-
nes son periódicas) estos enfrentamientos
se reavivan, en ellos suelen estar predomi-
nantemente implicados miembros de los
que, provenientes de la coordinadora, ini-
ciaron el tramo de vida de la AEN que se
abre en el congreso de Sevilla en 1977.
Esta generación, curiosamente, está hoy
escasa o nulamente representada en los
órganos elegidos de la Asociación.

Hubo un momento en el que la presencia
de caras desconocidas en las actividades
asociativas fue saludada por muchos –yo
entre ellos– como una magnífica señal. En
este momento, cuando la AEN se ha cons-
truido una identidad que no se basa en nin-
guna cara, y casi estrena un funcionamien-
to de abajo (las asociaciones autonómicas)
a arriba, lo preocupante parece ser lo con-
trario. La ausencia de históricos es, en oca-
siones, notoria.

La AEN se encuentra en disposición de
demostrar que su existencia tiene la forma

de una estructura al servicio de un proyecto
basado en unos principios defendibles y de-
fendidos desde posturas vinculadas a dife-
rentes enfoques de la actividad profesional
y capaz de dar continuidad al trabajo de va-
rias generaciones. El camino para llegar a
este punto ha sido tortuoso. Seguramente
ha sido necesario que fuera así porque la
AEN se ha visto confrontada a posibilida-
des alternativas. Pero seguramente es hora
de recuperar la perspectiva que permita in-
tegrar toda su historia. Toda.
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